Resolución N. TAT-2055-2011



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veintiún minutos del veintinueve de junio del dos mil once.



Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio presentado por la sociedad TB, S.A., cédula jurídica ..., por intermedio de WABA, cédula de identidad número ..., en condición de presidente de la empresa recurrente, contra el Artículo 8.5 de la Sesión Ordinaria 45-2010 del 29 de setiembre del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente Administrativo N. TAT-019-11.


RESULTANDO


PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 8.5 de la Sesión Ordinaria 45-2010 del 29 de setiembre del 2010, conoció informe DING-10-2031 del Departamento de Ingeniería referente a solicitud de operación de un servicio nuevo denominado “Urbano de La Cruz” de la empresa B, S.A. (Proceso Contencioso Administrativo, exp. 10-002798-1027-CA-8) y acordó:

“(…) POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
Acoger las recomendaciones del Departamento de Ingeniería y por ello: 
(…)
2. Denegar la solicitud planteada por la empresa B S.A; para operar una ruta nueva denominada como “Urbano de La Cruz”, de acuerdo a lo establecido por la Unidad de Modernización de este Consejo mediante el Oficio  PM-2010-0185, quedando pendiente la audiencia que debe darse a los señores LFZC y GCL, permisionarios de las Rutas Nº ... y ... descritas como La Cruz-San Dimas, y La Cruz-La Garita, respectivamente; en razón de que el recorrido solicitado para la ruta nueva denominada como “Urbano de La Cruz”, actualmente está parcialmente recorrido por dichas rutas. (…)”(Ver folios del 74 al 82 del expediente administrativo TAT-019-2011)”   


El citado acuerdo fue notificado vía correo electrónico a la empresa TB, S.A., el día 5 de octubre de 2010. (…)”(Ver folio del 74 del expediente administrativo TAT-019-2011)


SEGUNDO.- En el recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, la empresa TB, S.A., indica:

“1. (...) Se rechaza mi gestión del permiso de la comunidad de La Cruz, a pesar de estar prestando el mismo por más de un año, acogiendo recomendaciones del departamento de Modernización (…)

2. (…) EN EL POR TANTO SE EXCLUYE DE FORMA EXTRAÑA LA RUTA ... COMO LOS LLAMADOS A PRESENTAR OFERTA DE SERVICIO ACTO CONTRARIO AL ORDENAMEINTO.
3. A PESAR DE QUE EL INFORME DE INGENIERIA CONCLUYE QUE EL SERVICIO ES DE SUMA URGENCIA, SE VARIA EL ESQUEMA DE APROBACIÓN BUSCANDO ABSURDAMENTE SISTEMAS CONTRARIOS A LA LOGICA Y TECNICA OPERATIVA EN EL TRANSPORTE, ya que pretender que otros operadores que están en un claro desorden administrativo y sobre todo operativo sean llamados a prestar 26 servicios urbanos, donde unen a este tipo de de figuras y con unidades no inscritas, y demás problemas que se unen a este tipo de figuras, DEJANDO POR FUERA LA RUTA ... operada por mi representada. 
4.  El servicio es necesario si mi representada es convocada como operadora de la ruta ... seguro estoy que mi oferta será justa y necesaria para cubrir el servicio demostrado como necesario, unido a ello los operadores de las rutas convocadas ... y ... no tienen la justificación legal para ser llamados, ya que su incumplimiento da lugar a no ser considerados como oferentes, en cambio mi representada operadora de la ruta ..., tiene y cuenta con todos los requisitos establecidos al Día.
5.	Tal y como lo demuestro mi representada es permisionaria de la ruta ... demostrándose que el servicio es necesario por el mismo estudio de campo, lo viable es la modificación del recorrido de la ruta ... e implementar los horarios en la ruta urbana sin necesidad de crear un nuevo permiso, acto no concluido por el Departamento de Modernización del Consejo de Transporte Público dejando por fuera a mi representada.
	
	PETITORIA    
	Solicito se de con lugar el recurso de revocatoria presentado en contra lo resuelto en el artículo 8.5 de la sesión 45-2010 de fecha 29 de Setiembre del año 2010, y se me otorgue el permiso o variación del permiso de la ruta ... en cumplimiento de la necesidad del servicio demostrado en el mismo estudio de campo, o en su lugar se considere como invitado a presentar oferta formal a mi representada operadora de la ruta ....  Acto contrario solicito se eleve el presente recurso ante el superior como recurso de apelación donde estaré ampliando lo alegado.” (Ver folios del 11 al 12 del expediente administrativo TAT-019-2011) 




TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.5 de la Sesión Ordinaria 04-2011 del 19 de enero del 2011, lo siguiente:

“(…) POR TANTO SE ACUERDA
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello:

1.- Rechazar el recurso de revocatoria presentado en contra del artículo 8.5 de la sesión ordinaria 45-2010, por parte del señor WABA.
2.- Elevar el recurso presentado subsidiariamente para ser conocido por el Tribunal Administrativo de Transportes.
3.- Notificar al recurrente al fax ...” (Ver folios del 17 al 19 del expediente administrativo TAT-019-2011) 


CUARTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte gira la Prevención N. 1 al ser las catorce horas del veinticinco de abril del dos mil once, en la que solicita remitir, al Tribunal en el término de tres días hábiles, lo siguiente:

“(…)
I. A la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, que de conformidad con el artículo 262 de la Ley General de la Administración Pública, en el término de TRES DIAS HABILES remita a este Tribunal lo siguiente:

a) Copia certificada de la solicitud de la empresa B, S.A. para la operación de un servicio nuevo denominado “Urbano de La Cruz” y sus antecedentes. 
b) Copia debidamente certificada del informe DING-10-2031 del Departamento de Ingeniería referente a la solicitud de operación de un servicio nuevo denominado “Urbano de La Cruz”.
c) Copia debidamente certificada del Artículo 8.5 de la Sesión Ordinaria 45-2010 del 29 de setiembre del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sus antecedentes y comprobantes de notificación.
d) Copia legible y debidamente certificada del Artículo 66-2009 del 6 de octubre de 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sus antecedentes y comprobantes de notificación.
e) Copia legible y debidamente certificada del Artículo 6.7 de la Sesión Ordinaria 66-2009 del 6 de octubre de 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sus antecedentes y comprobantes de notificación.
f) Copia legible y debidamente certificada del 7.8.12 de la Sesión Ordinaria 3-2010 del 19 de enero de 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sus antecedentes y comprobantes de notificación.
g) El comprobante de notificación del Artículo 6.5 de la Sesión Ordinaria 4-2011 del 19 de enero de 2011, al fax ...  y el Acta de notificación respectiva. 
h) Certificar el día y hora del ingreso del Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio presentado por la empresa B, S.A., cédula jurídica número …, a través de quien indica ser su representante y apoderado generalísimo sin límite de suma, señor WABA contra el Artículo 8.5 de la Sesión Ordinaria 45-2010 del 29 de setiembre del 2010.


II. Al recurrente, B, S.A., para que de conformidad con el artículo 2 de la Ley N. 8220 “Protección  al  ciudadano del  exceso de requisitos y trámites administrativos”, y el artículo 264 de la Ley N. 6227” Ley General de Administración Pública”, remita dentro del plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, lo siguiente:

personería jurídica original en la que conste las facultades de representación del señor WABA, cédula de identidad número ..., al momento de interponer el Recurso de Apelación, toda vez que la copia de la certificación de personería jurídica visible a folio 1 del expediente administrativo, tiene fecha de emisión el 26 de enero de 2009.” (Ver folios del 27 y 28 del expediente administrativo TAT-019-2011)    
 
La citada Prevención, fue notificada al recurrente el día 27 de abril del 2011 a las once  horas treinta y siete minutos al fax número ..., y a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público le fue notificada el día 29 de abril del 2011, a las catorce horas cincuenta minutos. (Ver folios 30 al 31 del expediente administrativo TAT-019-2011)


QUINTO.- La Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, el día 5 de mayo de 2011, adjuntó al oficio número  SE-2011-204 del 4 de mayo del 2011, remitido por Marianela Astorga Valverde, la certificación SE/CTP-11-05-000037-A de las catorce horas y diez minutos del tres de mayo del dos mil once, en la cual responde la Prevención citada en el Resultando Cuarto,  enviando lo solicitado a excepción del punto a), referido a  la copia certificada de la solicitud de la empresa B, S.A. para la operación de un servicio nuevo denominado “Urbano de La Cruz” y sus antecedentes. (Ver los folios 32 al 90 del expediente administrativo levantado por el Tribunal bajo el número TAT-019-2011.) 


SEXTO.- Vencido el plazo de diez días hábiles otorgado al Recurrente, para aportar la certificación de personería, en la que se constate que, al día de presentación del Recurso de Apelación en Subsidio, el señor WABA, cédula de identidad número ..., ostenta las facultades de representación de la empresa B, S.A., cédula de persona jurídica número ..., se observa en expediente que el recurrente no cumplió con la prevención.

SETIMO.- En los procedimientos  seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
 

Redacta el Juez Portuguez Méndez:

CONSIDERANDO ÚNICO


De conformidad con los artículos 282 y 283 de la Ley General de la Administración Pública,  para la actuación en esta sede por parte de una persona jurídica, es indispensable que se ostente la representación de ésta, la cual, se rige por las reglas del derecho común, y por ello la presentación de la personería jurídica al día, es un requisito insoslayable para la Administración, pues ésta debe constatar que la persona física que realiza una petición a la Administración, en condición de representante de una persona jurídica, se encuentra debidamente legitimada para ello, pues con ello obliga y compromete a su poderdante. 

Por su parte haciendo referencia al Código Procesal Civil, al cual nos remiten los artículos 6 y 9 de la Ley General de Administración Pública,  también recoge el deber a cargo del que invoque la representación puesto que debe demostrarla en el caso donde la alegue.  En este sentido citamos el artículo 103 que dice: “Comprobación de la capacidad. Los representantes deberán demostrar su capacidad procesal en la primera gestión que realicen.”

Por lo anterior y ante la circunstancia de que la Prevención N. 1 de las catorce horas del veinticinco de abril del dos mil once, notificada al recurrente el día 27 de abril del 2011 a las once  horas treinta y siete minutos al fax señalado en su acción recursiva, a saber el número ..., no fue cumplida en la especie por la persona que alega tener la representación de la empresa B, S.A., cédula de persona jurídica número ..., en el presente caso se obliga a este Tribunal a resolver conforme con la documentación que consta en el expediente, de la que se desprende la falta de acreditación o comprobación de la representación alegada, por WABA, cédula de identidad número ..., a pesar de haber sido requerida en forma expresa y señalado el plazo de diez días hábiles para que presentara el documento solicitado y con ello demostrara la capacidad procesal que alegaba tener en su escrito de presentación del recurso de apelación en subsidio, razón por la cual debe este Colegiado declarar inadmisible el recurso de apelación.  
POR TANTO


I.-  Se declara Inadmisible por falta de legitimación el Recurso de Apelación en Subsidio  presentado por  la empresa la empresa B, S.A., cédula de persona jurídica número ..., interpuesto por WABA, cédula de identidad número ..., en contra el Artículo 8.5 de la Sesión Ordinaria 45-2010 del 29 de setiembre del 2010 dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 incisos c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez			Lic. Mario Quesada Aguirre          			     Juez 				     		        Juez


